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Se ha cumplido el término señalado en los artículos 137 y 612 del 

Código General del Proceso, en el cual la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y el Ministerio Público en cabeza del Procurador designado omitieron 
pronunciarse, pese a que fueron adecuadamente notificados en sus respectivos 

lugares de notificación electrónica. Por consiguiente, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 136 y 137 del CGP se tiene por saneada la eventual 
causal de nulidad y en consecuencia corresponde proseguir con el trámite procesal, 

es decir, suscribir el acta correspondiente a la audiencia practicada el pasado 22 de 
septiembre de 2022. 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

Proseguir el trámite procesal suscribiendo el acta correspondiente a la 
audiencia celebrada de manera virtual el 22 de septiembre de 2022, una vez curse 

ejecutoria la presente providencia. 
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NOTIFÍQUESE 
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